RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002255 E. Nº 1996/13)
 “VISTO: actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de comisiones e intereses devengados por el contrato de fideicomiso de garantía suscrito el 20 de julio de 2012 con el Banco de la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2011 (Carpeta  234091) el Tribunal de Cuentas de la República emitió su Dictamen constitucional (Artículo 301), relativo a la obtención, por parte de la Intendencia de Canelones de una línea de crédito del BROU, por hasta $ 194:000.000 y un plazo máximo hasta el 30 de junio de 2015, estableciendo que una vez concretado el contrato, debían remitirse las actuaciones a efectos de tomar conocimiento de las condiciones de pago pactadas;-

                                             2) que con fecha 20 de julio de 2012 se suscribió por la Intendencia de Canelones y el BROU fideicomiso de garantía que abarca, entre otros, el préstamo de referencia. El monto del fideicomiso de garantía se fijó en U I 80.000.000 (ochenta millones de Unidades Indexadas), más las sumas necesarias para satisfacer los gastos, comisiones e Impuestos del fideicomiso;

                                             3) que el patrimonio fiduciario se constituye con la transferencia al BROU de los remanentes de los ingresos que le corresponde percibir, una vez que el fiduciario BROU,  según Contrato de 27 de noviembre de 2008) o fiduciario República Afisa, según Contrato de 8 de setiembre de 2009) hayan aplicado los fondos recibidos por la cobranza descentralizada de tributos;

                                             4) que el plazo del fideicomiso es hasta la total cancelación de las obligaciones garantizadas, o en su caso, por el plazo de 30 años;

                                             5) que se establecen como obligaciones del fideicomitente, entre otros, abonar al Banco los gastos, honorarios y tributos que sean consecuencia de la administración de los bienes comitidos; abonar al Banco por concepto de comisiones fiduciarias las sumas que las partes acuerden en documento por separado, la que deberá ser pagada mensualmente, el pago de las comisiones fiduciarias se le podrá exigir directamente o ser descontado de los fondos del fideicomiso cancelación de los servicios de deuda que se encuentren vencidos; retención de importes aproximados a los intereses que se hagan exigibles;-

                                             6) que, por documento independiente suscrito el 20 de julio de 2012 las partes convinieron que la comisión que la IC abonará al BROU será un porcentaje nominal sobre la base de 360 días del monto adeudado que se garantiza. Este se dividirá en tramos definidos por el equivalente en dólares estadounidenses y sobre cada uno de ellos, se aplicará un porcentaje de comisiones distinto, de acuerdo con lo siguiente:

	
	Desde U$S
	Hasta U$S
	Comisión fiduciaria

	Tramo 1
	1
	2.000.000
	0,25% anual

	Tramo 2
	2.000.001
	6.000.000
	0,15% anual

	Tramo 3
	6.000.001
	Total garantizado
	0,10% anual


· las comisiones se calcularán sobre el saldo de la obligación principal antes de la amortización correspondiente al respectivo vencimiento y se harán efectivas en oportunidad de cada pago de servicio de deuda;-

                                             7) que con fecha 3 de diciembre de 2012 el Contador Delegado solicitó se informara si se habían comunicado al Tribunal las condiciones de pago pactadas, solicitando su posterior devolución, para la intervención del gasto por concepto de intereses;

                                             8) que con fecha 18 de marzo de 2013 la Dirección General de Recursos Financieros informó sobre las líneas de crédito vigentes con el BROU;

                                             9) que con fecha 2 de abril de 2013 el Area de Contaduría adjuntó planilla de utilizaciones de capital, intereses y comisiones por el período 2012/2013;-

                                           10)  que se agrega cálculo de comisiones fiduciarias del que surge que, por concepto de comisiones período agosto-diciembre/12 corresponde abonar $ 15.576,23 y por comisiones 2013 $ 45.700, estimándose el total a abonar en 2013 en $ 124.619;

                                           11) que con fecha 9 de abril de 2013 se informa que no hay disponibilidad  de rubro en el renglón 621 Programa 101 para ampliar en $ 285.370 la reserva (nueva ejecución estimada 2012  3:170.370, siendo la reserva ya contabilizada de $ 2:885.000; tampoco hay disponibilidad en dicho rubro para el Ejercicio 2013;-

              CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia de Canelones no comunicó oportunamente las condiciones pactadas para el pago de la línea de crédito autorizada por la Junta Departamental por un monto de $ 194:000.000;

                                                  2) que el fideicomiso de garantía suscrito con el BROU el 20 de julio de 2012 no fue sometido al contralor de legalidad que constitucionalmente se asigna a este Tribunal;

                                                  3) que, como consecuencia de ello, los gastos (comisiones) que se derivan de su ejecución contravienen el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

                                                  4) que, con relación al pago de los intereses derivados de los préstamos  contraídos, se ha configurado principio de ejecución;

                                                  5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en los Literales B) y E) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos generados, por comisiones del Fideicomiso de garantía suscrito con el BROU el 20 de julio de 2012;
2) Observar los pagos de intereses ya efectuados;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental;
4) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones;
5) Devolver las actuaciones”.
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